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del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en .sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre ascenso a Cbm1tlidante.

Madrid, 26 de septiembre de I990.-P. D., el Director General de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

el Abo!\"do del Estado, contra otra anterior do, 28 de julio de 1989, de
la'Audlencla NaCIOnal, recalda en el recurso numero 18.891, sobre pase
a situación de retiro.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración MilItar, Gustavo .Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

26535 26539ORDEN 413/39232/1990, de 26 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de lusti·
cia de Madrid, dictada con fecha 21 de junio de 199{). en
el recurso número 740/1989-03, interpuesto por don Abilio
Iglesias Duarte.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo-tercero de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre ascenso a Comandante.

ORDEN 413/39238/1990. de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dictada
con fecha 14 de abril de 1990, en el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciosoaAdministrativa de 27 de diciembre de 1956.
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por.la.Sala·de lo Contencioso.iAdi,Ilinistra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovi40por el
Abo!\"do del Estado, contra otra anterior de 28 de julio de 1989, de la
AudIencia Nacional, recaída en el recurso número 18.867,·sobre pase a
situación de retiro.

Madrid, 26 de septiembre de I990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413/39239/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de La Coruña, dictada con fecha 14 de mayo de 1990,
en el recurso número 168/1989, interpuesto por don José
Fernández Barcala.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora dc la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de 13; Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dISpongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre ascenso a Capitán.

ORDEN 413/39234/1990, de 26 de septiembre, por la que 26540
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Asturias, dictada con fecha 2 de junio de 1990, en
el recurso número 1.115//989, interpuesto por don Fran-
cisco Atamán Castro.

26536

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
ContcnciosoMAdministrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre perfección de gratificación de aptitud paracaidista.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

26537

De conformidad con lo establecido en la Ley regualdora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre reconocimiento de antigüedad a efectos de trienios.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-P. D., el Director ~~tal de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413/39235/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 14 de febrero de 1990, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en, sus propios térmjnos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo ContencioSO:-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abo!\"do del Estado contra otra anterior de 18 de agosto de 1989 de
la AudIencia Nacional, recaída en el recurso número 18.941, sobre pase
a situación de retiro.

Madrid, 26 de septiembre de 1990,-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez'PertielTa'.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

26541 ORDEN 413/39240/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 27 de junio de 1990, en el
recurso número 562/1990. interpuesto por don Angel Vil/ar
Lasheras. .
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26542

ORDEN 413/39236/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativodel Tribunal Supremo, dictada
con fecha 8 de mayo de 1990, en el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
J':Irisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por

ORDEN 413/39241/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Baleares. dictada con fecha 15 de junio de 1990 en
el recurso número 494/1988, interpuesto p(Jrdon Felipe
Garda Bielsa y otros.

De conformidad con lo establecido.- en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciosoMAdministrativa de 27 de diciembre de 1956,
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ORDEN 413/39251/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con .lecha 25 de mapo de 1990 en el recurso
número 318.123, interpuesto por don Fernando San~Salva
dor Garrido.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se. cumpla en sus p~opios términos estimatorios la expresada
sentenCIa sobre permanenCia en el servicio activo.

ORDEN 413/39250/1990, de 26 de septiembre. Pfr la que
se dispone el cumplimiento de la se,ntencla de l~ Sala de [ti
Contencioso-Administrativo del Tnbunal Superwr de JUsti-
cia de Madrid. dictada con fecha 28 de octubre de 1990. y
rectificadp por auto de fecha 6 de abril de 1990, en el
recurso número 2.003/1987, mterpuesto por don FranCISCO
Gijón Arias.

De conformidad con lo establecido en la Ley. r~guladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dICiembre de 1956,
yen' uso de-las facultades que me confiere el artículo tercero de 1~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de. 16 d~. marzo, dispongo
que se cumpla en su~ pro~ios térmi~os. estImatonos la expresada
sentencia sobre perfeCCionamIento de tnemos.

Madrid 26 de septiembre de 199Ü.-P. D., el Director general de
Personal, iosé Enrique Serrano Martínez.

Madrid. 26 de septiembre de 199Ü.-P. D., el Director general de
Personal, José Ennque Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. Teniente GeneraI Jefe del Mando de Personal.

Excmo. Sr. General Director qe Mutilados.

ORDEN 413/39.243/1990. de 26 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de l?
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JustI
cia Valencia, dictada con fecha 9 de marzo de 1990, en el
recurso número 1.345/1989, interpuesto por don Gustavo
Soriano Bel.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 26 de septiembre de 199ü.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez PertIerra.

ORDEN 413/39244/1990. de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la si~ntencIa de lq Sala de l?
Contencioso-Administrativo del Tnbunal SupeTlor de JUstI
cia de Andalucía. dictada con fecha 22 de mayo de 1990.
en el recurso número 4./87//989, interpuesto por don
Antonio Galisteo Cano.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada senten
cia sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 26 de septiembre de 199ü.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Peruerra.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de PersonaL

y en uso de las facultades que me confiere el JJ1ículo tercero de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 26 de septiembre de 199Ü.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

26545

26549Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/39245/1990, de 26 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia. de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. dictada con fecha 30 de mayo de 1990, .~n
el re.curso número 903/1989-03, iNterpuesto por don EmUlO
Zaardaín Alvarez y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la; Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo
que se cumpla en sus propios términos e$t}m~torios la expresada
sentencia sobre reconocimiento a efectos de (nemos.

ORDEN 413/39252/1990, de 24 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justi
cia de Aragón. dictada con fecha 14 de junio de 1990. en el
recurSo número 414/1990: interpuesto por don Enrique
Barcelona Alillán.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre reconocimiento de antigüedad a efectos de trienios.

Madrid, 24 de sepúembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martíncz.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-P. D., el Director General de
Personal, José Enrique Serrano Martíncz

Excmo.. Sr. General Jefe del Mando de PCrSr111al.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413/39253/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 10 de mayo de 1990 en
el recurso número 905/1990. interpuesto por don José
Ignacio Laguna Aranda.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en SllS propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento personal transitorio.

Madrid. 26 de septiembre de 199ü.-P. D.• el Secretario de Estado de
Administración "Militar, Gustavo 'Suárez Pertierra.

ORDEN 413/39246/1990, de 26 de septiembre, por la que 26550
se dispone el cumplimiento de lu sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cata/una. dictada con/echa 10 de mayo de 1990, en
el recurso numero 861/1989,7ftlerpuesto por don José
Mada Enseña! Beso.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorl.Js la expresada sentencia
sobre reducción del servicio en filas.

!\1adrid, 26 de septiembre de 1990.-P. n., d Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárcz PerLierra.
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Excmo. Sr. Director general de Personal. Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.


